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DE LA

g»©¥lS®ïA &B W%B@B&
B^^'''^° A" ^“ leyes obligarán «n la Penlnanla, islas 
si en^^ ^ Canarias, à los veinte (i las de en pronmlgación, j | 
Protn ”” ®® dispusiese otra cosa, âe entiende hecha la 
*® ^'^^ termina la inserción «e la ley
OB^î '* ” ignorancia de las leyes, no excusa de su

• ° ^^ leyes no tendrá» electo retroactivo, si no i 
^®^®“ ^® *¡®’^’^ rario. (Códiyo civil vigente) 

dû ’^*“^®*® ^® ^ ^.* 1®“®^° ^® 188® y 1® ®«»1 orden 
pora '^ ^^°®^ ’Í® 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
*d ese*-?®® provinciales ni municipales ningún documento 
íe ®™ ^“* *®® rematantes presenten los recibos 
•ios “tisíocho los derechos de inserción de lo» anun- i 
-^■^^^o subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtln Opioial. |

8US0RÍPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOSA Pefsis». Fuesa os Córdoba Peseta».

Un mes................................... 3
Trimestre.. , , , . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un año,88

Un mes..............................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses........................... 22 60
Un año46

Jfúmerc »nelto, 38 cintimot de peteta.
Se publica todos loe días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar* 
' en los Botetine» Ofieiede» se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de brtl, de 8 y 21 de Octubre de 1854,;,'
Loa aeflorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreoha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Adveetbncta, Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará, 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 26 céntimos por linea ó parto do ella, y la venta de. 
números sueltos á 88 céntimos.

ffísidshcia del dasejo de Sinistros
{©ace/a del 8 Agosto)

SS. Ujy; el Rey y la Reina 
^®¿ente (Q. D. G.) y Augusta 

sal Familia, continúan en San 
ebastián, sm novedad en su ira-

G0BÏËRN0'CÎVÏL~ 
*^OV1«ICIA DE CÓRDOBA

Núm. 2596
SECCION DE MINAS

^oa J*^^**®’'° ®®^ EXPEDIENTE 8560 

(¡j^ ?^ Rodríguez Bolaños, Gobernador 
‘Uterino de esta provincia.

j^ ®8o saber: qae por don Antonio 
U.,^^^’ ^^presentante de D. Joan Bai- 

lío
®®ht d^^^”’ ’^®’’^®° ^® Bilbao, 86 ha pre- 
Oba * ° ^** ^^^® Gobierno de provincia 
Solio*’****''®®’ ^®°^^ ^^ *^® Jnlio último, 
h«ú**^**''^° ®® ^® concedan oien perte- 
tiap'^*** ^*f® ^® mina denominada San- 
^0 d ’ ^ dineral hulla, sita en el terrai 
^ied® ^®^ Baque y sitio 
0Qjj ^^ ^<^2adil]a, que linda al Norte 
(sj j^®’'*^®008 de don Franoisoo Homero

** ^^^® °°“ ^^® ^® ^^^ Fran- 
'^®®é p ^^'*^°i por ®1 Sur oon los da don 
^*■*08 v^ ?^^®^0j y por Oeste oon los de 
qUej (^ ®°’°oa de Villanueva del Du- 
Pot ^g "^^ fsgistro le ha sido admitido 
’^®®ho ”l^*',° ^® ®®*‘® día, salvo mejor de- 
^® ^end ^J° ^* siguiente deaignaoión: 
'''®jón d*^^ ’^^"^ punto de partida nn 
^ “itioo * ^'®^'’®® situado á anos veinte 
^’^ “rrov'*®©*'**’ próximamente al Norte 
*^^*2 isdra Dozadilla, y á unos 
®^^ío, Ea?* *^ ®“^® de nn pozo de re- 
^^^Ua * ^"^^ ®® halla determinado

’’guiantes; l.‘al 3. 13’ 
®*^ y 2 « .? *^^^ d®icerro PeñaGar- 
íí^ del '^ Norte al panto mas 
^®®de el ^’ft^dera ó Cortadnra. 
*®editáa oí “*^ '*® partida al Este se 
**‘®09; de? "‘’‘'^®“’ fijándose la 1®

2.* al Sar qainientos

metros; de 2.* á 3.* Oeste mil metros; 
de 3.“á 4.“ Norte mil metros; de 4.* à 
5.* Este mil metros; de 5.* al panto de 
partida qainientos metros, quedando 
cerrado al perímetro de las referidas 
oien pertenencias.

Le qae se pablioa por medio del pre
sente para qae en el término de 60 
días paedan producir eus reclamaoio- 
nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
loa que se orean con dereoho para ello. 

Córdoba 6 de Agosto de 1895.
£1 Gobernador interino, 

Luis Rodríguez
Núm. 2697

Dou Luía Rodrigues Bolaños, Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago saber: qae por don Antonio 

Hamos Portera, representante de don 
Juan Bailey y Davies, se ha presenta
do en este Gobierno un escrito por el 
cual renuncia á la prosecuoión del ex
pediente número 3537 del registro mi
nero titulado “Susanan, en término de 
Villanueva del Duque, de mineral plo
mo, cuya designación se publioó en el 
BotETiu Oficial de esta provincia del 
día 2 de Mayo del corriente a&o, y en 
su oonsecueneia se ha declarado nulo, 
fenecido y sin corso dicho expediente, 
y franco y registrable el terreno que la 
designación ocupaba.

Lo que se hace saber per este perió- 
dioo oficial para cenooimiento del pú
blico.

Córdoba 7 de Agosto de 1896.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

Qíreular núm. 2^78
El señor Comisario de Guerra de 

esta plaza, en oficio de 3 del actual, me 
dice lo que signe:

“En la nueva Ley de presapnestes, 
los créditos para satisfacer atenoiones 
de la Guardia civil, comprandidt-s an
tee en el de la Guerra, han pasado á la 
sección 6.“ “Ministerio de la Gebema- 
oión„. En su virtud se hace preoiso ad
vertir á loe Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia que á partir del

mes de Julio último, foi men relaciones 
separadas del suministro de artículos 
que hagan á Ejército y Guardia civil, 
para evitar entorpecimientos en Ia bue
na marcha de la Contabilidad. Y corno 
dicha advertencia podría hacerse fácil
mente por medio del Boletín Opioial 
de la provincia, ruego à V, I. se digue 
ordenarlo para que llegue à noticia de 
los señores Alcaldes de los distintos 
puntos de la misma, á fin de qae no ha
ya que devolverles la documantaoión 
que rindan á esta Comisaría en con
cepto de suministros de pueblos.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para oonooimiento de loa 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, á fin de que le den el mas 
exacto cumplimiento.

Córdoba 9 de Agosto de 1895.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

''COMISIONPROVINCIAL^

DE CÓRDOBA

Circular número 2S67
Vicepresidencia.—Beneficencia.—Anuncio

Segunda subasta de drogas y otros 
artículos medicinales con destino á las 
Farmacias de los Hospitales de Agu
dos y Crónioos de esta capital.

Desierta la primera subasta para el 
snininistro de drogas y artículos me
dicinales oon destino á las Farmacias 
de los Hospitales de Agudos y Oróni- 
oos de esta capital, la Comisión pro
vincial en sesión de 31 del pasado mes 
acordó se proceda á segunda licitación 
oon igual objeto, bajo el mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base para 
la primera y que, publicado en el nú
mero 168 del Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondienta al día die
cisiete del pasado mes, se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Adminis
tración de Beneficencia de esta exce
lentísima Diputación provincial, todos 
los días y horas hábílss* de ofioina, á 
disposición de ouantos quieran exami
narlo, coa la sola modiñoaotón de que

el precio Upo para esta segunda subas
ta será el de diez y ocho por ciento más 
del ñgarado pare cada artículo ó dro
ga en el Catálogo de la Sociedad far- 
maúéatioa-Ewp&ñola de 1894, último 

; publicado por la misma.
’ El acto de la subasta tendré efecto 

en el salón bajo de sesiones de la Co
misión provincial, à las diez de la ma
ñane del día décimo posterior al de lo 
publicación de este anuncio en el Bo- 

■ LSTiH Oficial de la provincia, si dicho 
t día no resultase festivo, en cuyo caso 
? la subasta se trasladaré al primer día 
I hábil que le siga, bajo la presidencia 

del señor Gobernador civil de la pro- 
í vincia ó persona en quien delegue y 
J oon la asistencia del señor Diputado 
| provincial que la dicha Comisión de- 
5 signe.
1 Lo que, por acuerdo de la misma, se 
1 publica en este Boleun Oficial, para 
5 oonooimiento general y fines corree- 
í pendientes.
j Córdoba 6 de Agosto de 1895.—El 
! Vioepresidente accidental, Manuel Ma-

i ^Ksiisr
i DELA
J PROVINCIA D£ CORDOBA

| Número 2681

3 impuesto de earrut^es de lujo 
j Formado por esta ofioina el padrón 
t de carruajes de lujo para el presente 
; ejeroioio, se pone en oonooimiento del 

público, à fin de que los señores con-
, tribu yen tes que han presentado les 
^ o por tunas declaraciones puedan exa- 
. minarlo y producir las reclamaciones 

que estimen convenientes contra Ias 
cuotas con que figuran en el mismo, 
debiendo advertirles que el plazo de 
ezposioión de dicho doonmentó y el en 
que pueden reclamar es el de quince

. días, é contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto, 
transcurrido el cual no seré atendida 
reclamación alguna.

i Córdoba 8 de Agosto de 1895,—IU

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administrador de Haoienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA 

Núm. 2588
Don Antonio Vega, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

gremio de cosecheros,' fabricantes y 
expendedores de la misma el reparti
miento formado para cubrir el cupo de 
consumos asignados á los grupos de 
líquidos y sus recargos, autorizados en 
el actual año económico de 1895 á 96, 
se halla expuesto al público en esta Se
cretaria Capitular, por término de ocho 
días, contados desde el en que aparez
ca inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia el presente edicto, á fin de 
que los contribuyentes en él inscritos 
puedan examinarlo y aducir en su con
tra cuantas reolamaoíones orean asis
tirles; en la inteligencia que pasado di
cho plazo no serán oídas las que se 
presenten.

Almedinilla 7 de Agosto de 1896.— 
A. Vega,

DOÑA MENCIA
Núm. 2589

Don Manuel Maria Jiménez Gómez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

general del impuesto de carruajes de 
lujo, formado con arreglo á la nueva 
Instrucción de 1.” de Jallo de 1895, 
queda de manifiesto al público en Ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 8 días, contados desde el ei- 
guíente al de la feoha del Boletín Ori- 
oiAL de la provincia en que aparezca 
inserto este edicto, con el fin de que 
duranta el aludido plazo puedan pre
sentarse contra el mismo Ias reclama
ciones que se juzguen procedentes.

Doña Mancia 7 de Agosto de 1896. 
— Manuel María Jiménez.—Fernando 
Segovia, Secretario.

BAENA
Núm. 2585

Den Francisco Ruiz Frías, Alcalde Presiden
te del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción rústica y peonaría de esta villa, 
correspondiente al actual ejercicio eco 
nómico, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que empeza
rán á con tarse desde que tenga lugar 
la inserción de un ejemplar del presen
te en el Boletín Ofioiai de Ia provin
cia, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y adozeen las recla
maciones respecto al tanto por ciento 
que á su derecho creyeren convenien
tes; advirtiendo, que una vez transcu
rrido dicho plazo, no serán admitidas 
las que oon dicho objeto se presenta
-sen.

Lo que se hace público por medio 
presente.

Baena 7 de Agosto de 1896.—Fran
cisco Ruiz.

ALMEDINILLA
Núm. 2587

^ Don Antonio Vega, Aloalda constitucional 

I

1
Ó

t

1 í
I

de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento formado para cubrir el cupo 
de coDsumos y cereales y sus recargos 
autorizados para el presente ejercicio 
económico de 1895 à 96, se halla ex 
puesto al público, por término de ocho 
días, contados desde el en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia,á fin de que los 
contribuyentes en él inscritos, puedan 
examiuarlo y aducir en su contra las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan, y en la Íoteligeooia, que pasa- 
dicho plazo, no se oirán las que se pre 
seuten.

Almedinilla 7 de Agosto de 1895.— 
A. Vega.

i 
fJUZGADOS

1 CÓRDOBA
! Número 2560
1 Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
i trucción de esta ciudad y sn partido, 
t Por la presente y término de diez 
1 días, contados desde la inseroión de la 
| presente en Is Gaceta de Madrid y Bo- 
| LBTiN Oficial de esta provincia, se cita, 

llama y emplaza al autor ó autores del

1

harto de las caballerías cuyas señas se Agnstio Vergara Moreno, en la sierra
expresarán, que lo fueron en la noche 
del veinte y dos a! veinte y tras de Ju
lio último, del término de Almodóvar 
del Rio.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades de la nación, así 
civiles como militares, procedan á la 
basca de citadas caballerías y de los 
autores de la sustracción, y caso de ser 
habidos unas y otros, los pongan á mi 
disposición, juntamente con las perso
nas en cuyo poder se encuentren las 
caballerías, si no aoredítao en el acto 
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á cinco de Agosto 
de mil ochocientos noventa y oinoc.— 
Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Señas de las cabaUerias
Una mala de catorce meses, roja, ra- 

1 yana á la marca, con un lunar blanco 
í en el vació izquierdo.
■ Un mulo negro, de siete años, alza- 
> da med ana, estrecho, labrado á fuego 
| de la mano derecha en la corona del 
| OBsoo, sin hierro.

CAZALLA
Núm, 2559

Don Baldomero Rojas y Salinero, Juez de 
inatrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza á Teodoro Borrallo Diaz, | 
natural de Cortegana, hijo de Manuel ) 
y Pia, de treinta y des á treinta y oin- j 
co años de edad, de estatura baja, color j 
trigueño, no mal parecido, ojos pardos, ! 
pelo negro, algo manco de un dedo á 1 
oonseoaenoia de un sobrecallo, es bas- j 
tante hablador, está casado con Pura 
Andrade, es de oficio labrador, y viste 
al estilo de este país, á fin de que en el 
término de veinte días, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
Sevilla, Córdoba, Badajoz y Huelva y

»

periódico de esta localidad, comparezca » de Audiencia de este Juzgado el día 
ante este Juzgado á responder de los í treinta del actual, à las diez de su ma- 
cargos que le resultan en la causa qae * ñaña, debiéndose hacer saber al públi- 
se sigae por muerte violenta de José í co qae para hacer proposiciones à la 
Oaro Zamora, ocurrida el primero de subasta, ha de oonsigaarsa préviameu-
Julio Último, al sitio “Umbría de Hí- 
gueroso,,, término de Real de la Jara; 
apercibido de que sí no Io verifica, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar,

Al mismo tiempo, excita el celo de 
todas las autoridades y encarga á los 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captara de dicho 
procesado, y ai fuere habiJo lo con
duzcan á la cárcel de este partido, por 
hallarse decretada su prisión provi
sional

Dada en Cazalla á dos de Agosto de 
mil cohocíentos noventa y cinco,—Bal
domero Rojas,— El Secretario, Eduar
do Garcia Carvajnl.

MONTORO 
Núm. 2569

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez munici
pal Letrado de esta ciudad y accidental 
de instrucción do la misma y su partido, 
por enfermedad del propietario.
Por el presente edicto se cita y llama 

á los trabajadores apellidados Avila ó 
Abiles, que el día seis de Julio último 
se eucontraban trabajando con don 

de este término y sitio de Oaroigumez, 
para que dentro del término de ocho 
días oomparezcau en los estrados de 
este Juzgado, á fin de que presten de* 
oiaraoión en la causa que en el mismo 
se sigue por lesiones à Fernando Ruiz 
Forras; apereibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio à que 
haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á oineo de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Licenciado Antonio Albiz de Pablo.— 
Por mandado de S. S.*, Pedro 
Vega,

da la

BELMEZ
Núm. 2595

EDICTO 
Don Rafrel Lozano Barbero, Abogado de los 

Tribunales de la nación, y Juez municipal 
de esta villa.
En virtud de auto dictado en este * pa IRS CUGUtaS, 86 h^' 

dia en expediente juicio verbal civil, á 1 ,
instancia de don Castor dei Bey y Te- - CiG A^GUta 611 lar lUl^ 
jada, mayor de edad, de esta vecindad, i qipúnfo HT A TT íH
casado, propietario,contra Basilio Are- I JI/A Vlltcl LlvX -LFAxi-TATA/j
ñas Núñez, también mayor de edad, 
de esta veoiadad, casado, propietario, 
contra Basílio Arenas Núñez, también 
mayor de edad y de esta vecindad, por 
cobro de pesetas, en cnyo expediente 
se saca á pública subasta, por término 
de veinte días, en la oantidad de mil 
qainientas pesetas, una casa habita
ción situada esta población, calle de 
Pedroches sin número, que mide de fa
chada ocho metros y de fondo veinte y 
ocho metros, y tiene tres habitaciones, 
cocina y corral; linda por la derecha de 
su entrada con casa propiedad de Ig
nacio Amaro; por su izquierda con otra 
de don Agustín Arregui, y por sn es
palda con otra del mismo señor Arre
gui; no admítíéndose postaras que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

El remate tendrá efecto en la Sala 

to ea la mesa del Juzgado, el diez 
ciento da su importe.

Lo que se hece sebera! públioo 
medio del presents edicto, que se 

por

por 
pu-

biieará en los Boletines Oficiales de la 
provincia y sitios de costnmbre.

Belmez cinco de Agosto do mil 
ochocientos noventa y cinco.—Rafael 
Lozano. P. 3. M., Tomás pacheco.

Monte le Pieflai del señor MeJina
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA
El lúaes próximo, 12 del corriente, 

tendrá lugar ea este establecimiento la 
subasta pública de alhajas procedentes 
de Jos empeños hachos en la oficiua 
Central y Sucursal i.“, dorante el m®® 
de Octubre último, y que no se ven
dieron en la época reglamentaria p®f 
estar suspendidas las subastas,

La lista de las alhajas se expondrá al 
público en la tabla de anuncios y p®' 
drán verlas las personas qae lo soh' 
citen.

El acto dará principio á las diez de 
la mañana.

Córdoba 9 de Agosto de 1896.—El 
Contador, Manuel Anguita.

í Sección de anuncios

í 
i 
f 
(
1

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

La modelación pa

Letrados 18

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im' 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18,

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diaria dt Córdoixt.

5
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